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Señor 
DAVID  CORTÉS ARAUJO 
Director de Asuntos Étnicos 
Secretaría Distrital de Gobierno 
david.araujo@gobiernobogota.gov.co 
BOGOTÁ D.C. - Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta Solicitud de información resultado de las jornadas de salud lleva 
a cabo en el mes de abril de 2024 a favor de la comunidad Emberá. Radicado No. 
20243500216911. 
 

Cordial Saludo, 

De manera atenta a su requerimiento y de conformidad a las competencias de la 
Secretaría Distrital de Salud, me permito dar respuesta frente a su solicitud (…) “En 
el marco del trabajo armónico llevado a cabo por la Secretaría Distrital de Salud y 
la Secretaría Distrital de Gobierno en estas jornadas quisiéramos solicitarle la base 
consolidada y un informe de lo ocurrido en estas jornadas” en los siguientes 
términos:  

La Secretaría Distrital de Salud a través de las diferentes dependencias misionales 
ha mantenido su compromiso de brindar atención a la población Indígena Emberá, 
ubicada en las Unidades de Protección Integral de IDIPRON la Florida y La Rioja, 
así como en el Albergue el Buen Samaritano y el Parque Nacional. En ese sentido, 
se han desarrollado las acciones contempladas en el plan de acción de atención a 
esta Comunidad. Las actividades que se han adelantado corresponden con las 
directrices acordadas en las mesas Distritales, el PMU Distrito- Nación y demás 
instancias.  

Así las cosas, durante la semana del 02 al 06 de abril de 2024 se realizaron jornadas 
de salud en cada uno de los puntos donde está asentada la comunidad indígena 
Emberá, las cuales tuvieron como objetivo: Realizar la actualización de la situación 
de salud de la población Emberá, la gestión del riesgo integral respecto a las 
situaciones/prioridades en salud de este grupo étnico poblacional, y acciones de 
promoción y prevención, así como acciones resolutivas sectoriales e 
intersectoriales.  

Metodológicamente las jornadas de salud se desarrollaron teniendo en cuenta la 
priorización de territorios, de acuerdo con la Comprensión Territorial y la 
consideración de algunos criterios preestablecidos. En este sentido, se 
establecieron las siguientes etapas:  

 A.  Planeación: A partir de la comprensión territorial, histórica, social, cultural y 
ancestral de la población Emberá asentada en Bogotá, que incluye el proceso de 
desplazamiento de esta comunidad hacia la capital del país desde hace 
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aproximadamente una década por causa del conflicto armado y, teniendo en cuenta 
que, se acerca la próxima ola invernal se hizo el llamado a nivel distrital para 
intensificar las medidas de prevención de las Infecciones Respiratorias Agudas -
IRA; promover acciones de educación e información en salud a nivel sectorial, 
intersectorial y comunitario para una oportuna detección de signos de alarma; 
mantener las atenciones integrales en salud y realizar la caracterización de 
personas que se encuentran en cada uno de los asentamientos mencionados, con 
el fin de poder actualizar la situación de salud de las personas Emberá e identificar 
el resguardo al que pertenecen. 

Posterior a lo descrito, se llevaron a cabo reuniones entre las diferentes 
dependencias de la Secretaría Distrital de Salud del nivel central y local y otros 
sectores para concretar las acciones a realizar por cada línea operativa. Desde 
Secretaría Distrital de Salud se construyó una matriz donde se registró el 
consolidado de acciones en salud durante la jornada.  
   

B.   Ejecución: en cada una de las jornadas realizadas se llevó a cabo el Montaje 
logístico de carpas, mesas, sillas, sonido, unidades móviles, etc. el cual inició en 
cada punto a las 7:30 a.m, con el fin de iniciar las jornadas sobre las 8:00 a.m. 

Así mismo, en cada asentamiento se instaló el Puesto de Mando Unificado- PMU, 
el cual fue coordinado entre las cuatro líneas operativas del Modelo Territorial de 
Salud y la Coordinación Local de cada punto garantizando la adecuada ejecución 
de la Jornada. Allí se determinaron los canales y flujos de información, favoreciendo 
el reporte de las acciones o atenciones que desarrollaron los equipos dispuestos y 
el total de talento humano, incluidos los equipos de los sectores aliados: 
   
 o   Secretaría Distrital de Gobierno - Dirección de Asuntos Étnicos (DAE) 
 o   Secretaría de Integración Social 
 o   Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas 
 o   Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) 
 o   Unidad para la Atención y Reparación Integral de las Víctimas del Conflicto 
(UARIV) 
 o   Secretaría Distrital de Salud 
 o   Procuraduría de Bogotá 
o   Subred Centro Oriente 
 o   Subred Sur Occidente 
 o   Subred Sur 
 o   Subred Norte  
 o   Capital Salud EPS 
 o   Personería de Bogotá (participan en el segundo día de jornada) 
  
 Ahora bien, las jornadas de salud se llevaron a cabo de la siguiente manera: 

  
 -  Unidad de Protección Integral La Rioja: 2-3 de abril de 2024 



 
 

 

 -  Unidad de Protección Integral La Florida: 5-6 de abril de 2024 
 -  Parque Nacional y Albergue el Buen Samaritano: 4 de abril de 2024.  

  

 C.   Resultados:  Durante las Jornadas de Salud en los cuatro puntos en los cuales se 
encuentra asentada la Población Indígena Emberá se logró la identificación de 1694 
personas pertenecientes a las comunidades Emberá Chamí, Katío y Dobidá, como 
se muestra en la Tabla 1.  
    

    Tabla 1. Personas Emberás identificadas durante las Jornadas de Salud abril de 2024  
PERSONAS IDENTIFICADAS   

EN LAS JORNADAS DE 
SALUD 

UPI LA   RIOJA UPI LA   FLORIDA PARQUE   
NACIONAL 

ALBERGUE   BUEN  
   SAMARITANO 

1694 726 432 402 134 

 Fuente: SISSSCO – Dirección Gestión del Riesgo- Base Censo Familias Emberá PIC .07 de abril 2024 

No obstante, teniendo en cuenta que, durante las jornadas de actualización varias 
personas de la comunidad Emberá no pudieron participar de estás, por diferentes, 
razones en las semanas posteriores se hizo un nuevo barrido de información y se 
lograron identificar un total de 2.000 personas, siendo la UPI La Rioja el lugar donde 
mayor población Emberá se encuentra concentrada. (Véase tabla 2) 

Tabla 2. Personas Emberás identificadas con corte al 21 de abril de 2024 

LUGAR 

UPI LA 
RIOJA 

UPI LA 
FLORIDA 

PARQUE 
NACIONAL 

ALBERGUE 
BUEN 

SAMARITANO 
PAGADIARIOS ICBF HOSPITALIZADO TOTAL 

Número 
de 

Personas  
773 453 589 134 30 18 1 1998 

Fuente: SISSSCO – Dirección Gestión del Riesgo- Base Censo Familias Emberá PIC .21 de abril 2024 

Respecto a la conformación de la población Emberá asentada en Bogotá por grupos 
etarios se identificó que, la mayor cantidad de personas se encuentran en el curso 
de vida de primera infancia, seguido de adolescencia y adultez, como se muestra 
en la tabla 3.   

Tabla 3. Población Indígena Emberá, discriminada por curso de vida jornadas de 
actualización en salud. 

Grupo   
Etario 

UPI La   
Rioja 

UPI La   
Florida 

Parque   
Nacional  

Albergue   el 
Buen 

Samaritano 
Pagadiario ICBF Hospitalizado Total 

Primera   
Infancia 

193 105 156 35 6 2 0 497 



 
 

 

Infancia 181 113 100 38 4 7 1 444 

Adolescencia 37 39 70 9 7 9 0 171 

Juventud 160 80 117 27 7 0 0 391 

Adultez 174 106 127 25 6 0 0 438 

Vejez 28 10 19 0 0 0 0 57 

Total 773 453 589 134 30 18 1 1998 

 Fuente: SISSSCO – Dirección Gestión del Riesgo- Base Censo Familias Emberá PIC .21 de abril 2024 

Ahora bien, durante la identificación se logró evidenciar que, respecto al sexo hay 
una mayor cantidad de mujeres en cada uno de los lugares de asentamiento donde 
se encuentra alojada la población Emberá, excepto en el ICBF. En ese sentido, en 
total hay 1054 mujeres y 944 hombres como se evidencia en la tabla 4.  

Tabla 4. Población Indígena Emberá, discriminada por sexo. 

Sexo UPI La   
Rioja 

UPI La   
Florida 

Parque   
Nacional  

Albergue   
el Buen 

Samaritano 
Pagadiario ICBF Hospitalizado Total 

Hombre  367 215 278 61 13 10 0 944 

Mujer 406 238 311 73 17 8 1 1054 

Total 773 453 589 134 30 18 1 1998 

 Fuente: SISSSCO – Dirección Gestión del Riesgo- Base Censo Familias Emberá PIC .21 de abril 2024 

Con relación a los retornos y reubicaciones se encontró que, la mayoría de personas 
no se sintió cómoda respondiendo a dicha variable y manifestaron su negativa a la 
pregunta argumentando que “dicha información es competencia de la Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas- UARIV y no del sector salud”. 
(Véase tabla 5.)  

Tabla 5. Intencionalidad Población Indígena Emberá. 

Intencionalidad Sin respuesta 
Retorn

o  Reubicación  Retorno  y reubicación 
Total 

general 

UPI LA RIOJA 17 474 280 2 773 

HOSPITALIZADO 1 0 0 0 1 

ALBERGUE EL BUEN 
SAMARITANO 0 0 125 9 134 

UPI LA FLORIDA 28 246 171 8 453 

ICBF 0 15 3 0 18 



 
 

 

PAGADIARIO 0 0 30 0 30 

PARQUE NACIONAL 2 522 65 0 589 

Total general 48 1257 674 19 1998 

Fuente: SISSSCO – Dirección Gestión del Riesgo- Base Censo Familias Emberá PIC .21 de abril 2024 

Respecto a los resguardos de los que proviene la población Emberá asentada en 
Bogotá se identificó que, la mayor parte de las personas no respondieron a este 
ítem por desconfianza y manifestaron que esa pregunta no debería hacerla el Sector 
Salud, sino la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas- UARIV. 

Tabla 6. Resguardos de los que proviene la Población Indígena Emberá. 

Resguardos del que 
proviene 

PARQUE 
NACIONAL HOSPITALIZADO UPI LA 

RIOJA 
UPI LA 

FLORIDA ICBF PAGADIARIO 
ALBERGUE 

EL BUEN 
SAMARITANO 

TOTAL 
GENERAL 

Alto Andagueda 6 0 33 88 0 0 0 127 

Cañón del Río 
Garrapatas 2 0 0 0 0 0 0 2 

Gito Dokabú  4 0 0 0 0 0 0 4 

No Responde - sin Dato 531 1 731 318 18 30 0 1629 

Peñas del olvido 1 0 0 36 0 0 0 37 

Rio colorado 31 0 9 0 0 0 0 40 

Ríos Jurabida chori y 
alto baudo 8 0 0 4 0 0 0 12 

unificado chamí 6 0 0 7 0 0 134 147 

Alto Bonito vira Vira 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total general 589 1 773 453 18 30 134 1998 

Fuente: SISSSCO – Dirección Gestión del Riesgo- Base Censo Familias Emberá PIC .21 de abril 2024 

Ahora bien, a continuación, se muestra el consolidado de atenciones que se 
realizaron en cada uno de los puntos en el cual se evidencia que de las acciones 
realizadas en salud la más representativa fue la identificación de la población 
indígena Emberá, seguida de acciones colectivas de promoción de la salud y de 
acciones resolutivas de medicina general. (Véase tabla 7). 

Tabla 7. Atenciones en Salud durante las Jornadas de Salud de abril de 2024.   

Atenciones en Salud UPI La Rioja Albergue el Buen 
Samaritano Parque Nacional UPI La Florida Reporte final 

Vacunas aplicadas 72 33 16 97 218 



 
 

 

Atenciones Medicina 
general y Enfermería 323 50 207 226 806 

Atenciones Medicina 
Especializada 30 12 33 14 89 

Atenciones por 
Pediatría 0 12 21 14 47 

Atenciones Salud Oral 32 2 53 0 87 

Traslados Rutas de la 
Salud 19 2 13 2 36 

Traslados Ambulancia 8 2 1 7 18 

Participación en 
Acciones colectivas 570 163 287 621 1641 

Total, de actividades y servicios realizados 2895 

Fuente: SISSSCO – Dirección Gestión del Riesgo- Base Censo Familias Emberá PIC .07 de abril de 2024 

En lo concerniente a las prioridades y riesgos en salud encontrados a través 
jornadas de salud actualizadas y el barrido posterior se informa que, esta secretaría 
activara la respectiva activación de rutas con los seguimientos correspondientes, en 
aras de garantizar el derecho a la salud de la población Emberá asentada en 
Bogotá.  

Por otra parte, es importante informar que, durante las jornadas participaron 587 
funcionarios, los cuales pertenecen a la Secretaría Distrital de Salud, Secretaría 
Distrital de Integración Social, Secretaría Distrital de Gobierno, Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia, y Capital Salud.  

A continuación, se relacionan los logros obtenidos durante las jornadas y las 
dificultades presentadas:  

    Logros:  

   

 -  Se registró una participación importante de la comunidad en todas las 
acciones ofertadas y la identificación de menores en primera infancia con 
signos de alerta que fueron trasladados para su atención médica 
oportuna.  

 -  Se cumplió con el objetivo y propósitos de las jornadas de acuerdo con 
la cantidad de personas proyectadas en el Parque Nacional y de la 
comunidad Emberá que participaron y fueron identificadas.  



 
 

 

 -  Se logró un proceso de articulación satisfactorio con los diferentes 
sectores del Distrito en pro de la identificación y atención de la comunidad 
Emberá.  

 -  La mayoría de la comunidad Emberá aceptó y participó activamente de 
las ofertas y acciones programadas, demostrando su disposición para la 
transformación de sus condiciones de salud 

 -  Se llevaron a cabo 2895 actividades y servicios en salud que beneficiaron 
significativamente a la comunidad Indígena Emberá. 
   

 Dificultades:  

  

 -  A pesar del esfuerzo articulado entre sectores, para el caso de la UPI La 
Rioja no se logró cumplir con el número de personas proyectadas para la 
Identificación, a saber; 1128 personas, se logró un cumplimiento del 74% 
aproximado. Lo anterior debido a que, el líder Indígena Leonival Campo,  
 presentó demandas particulares, como la contratación de personal 
específico para su comunidad, lo que resultó en negociaciones complejas 
y, en algunos casos, en la negativa de varias familias a participar en la 
valoración y caracterización. Se estima que aproximadamente 250 
personas no pudieron ser caracterizadas debido a estas barreras. Este 
asunto se abordará con detenimiento en la próxima reunión de la Mesa 
Emberá, buscando soluciones que respeten tanto las necesidades de la 
comunidad como los límites de lo que se puede ofrecer 
institucionalmente.  

 -  Los instrumentos de identificación fueron entregados con tachones y 
enmendaduras y algunos poco legibles, por lo que, para próximas 
jornadas se espera realizar un proceso de cualificación amplia respecto 
al diligenciamiento del instrumento.  

 -  En el Albergue El Buen Samaritano el alto hacinamiento dificultó la 
organización de los espacios para cada uno de los equipos de salud. 

 

Por otra parte, y dando respuesta a su solicitud, le informamos que, anexo a este 
oficio adjuntamos la tabla con los datos básicos de identificación de la comunidad 
Emberá durante las jornadas de salud y posteriores días. 

Finalmente, desde la Secretaría Distrital de Salud se reitera el compromiso de cuidar 
la salud e integridad de los integrantes de las comunidades indígenas que se 
encuentran en la ciudad 

 
Atentamente, 
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FlagSigned_53115624 
 
ANDREA YISET LOPEZ HERNANDEZ 
Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas en 
Salud Pública 
 

Anexo: Tabla datos básicos identificación Emberá con corte al 21 de abril de 2024.  
   
Elaboró: Juan Rojas Hurtado- Subdirección de Gestión y Evaluación en Políticas en Salud Pública 
    
 

 

 


